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Buques alquilados y buques de menos de 1000 toneladas brutas de registro, que tengan hasta 15 
años de edad, propulsión mecánica propia y construcción de acero, deben ser clasificados como se 
especificó anteriormente. 
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"La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B y 36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo 
el registro número CNSF-S0080-0587-2004 de fecha 26/11/2004". 
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